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Tanto las reclamaciones como los desistimientos, que se
formularán en los modelos que se facilitarán en las Delega-
ciones Provinciales de esta Consejería, se presentarán pre-
ferentemente en los Registros de la Consejería de Educación
y Ciencia y de las referidas Delegaciones Provinciales, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar la reclamación
o desistimiento ante una Oficina de correos, se hará en sobre
abierto para que dichos documentos sean fechados y sellados
por el funcionario correspondiente, antes de ser certificados.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter provisional el pro-
cedimiento de provisión de vacantes de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
ticas e Idiomas, convocado por Orden que se cita.

La Orden de 3 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se convoca procedimiento de provisión de vacantes de fun-
cionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e
Idiomas, en su Base decimonovena establece que por Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos se harán públicos los destinos provisionales, concedién-
dose un plazo de ocho días naturales, a partir de su exposición
en la dependencia de información de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia y en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales, para que se puedan efectuar las recla-
maciones o renuncias pertinentes.

Finalizado el proceso de baremación y publicadas las
vacantes provisionales, procede dar cumplimiento a lo esta-
blecido en la mencionada Orden. Por ello, esta Dirección Gene-

ral, en virtud de las competencias que le otorga el Decreto
246/2000, de 31 de mayo,

HA RESUELTO

Primero. Publicar los destinos provisionales del procedi-
miento de provisión de vacantes convocado por la precitada
Orden, para ocupar puestos de trabajo en Centros de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Publicar la relación de participantes excluidos,
con indicación del motivo de exclusión.

Tercero. Ordenar la exposición de dichos destinos pro-
visionales en la dependencia de información de la Consejería
de Educación y Ciencia, en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales y, a efectos meramente informa-
tivos, en la página web de la Consejería, a partir del día 30
de marzo de 2004.

Cuarto. Abrir un plazo de ocho días naturales, a contar
desde el día siguiente al de su exposición en los lugares citados
en el apartado anterior, para presentación de posibles recla-
maciones.

En el mismo plazo, los participantes podrán presentar
renuncia a su participación en el procedimiento de provisión
de vacantes, entendiendo que tal renuncia afecta a todas las
peticiones y especialidades consignadas en su instancia de
participación.

Las reclamaciones y renuncias se presentarán en los regis-
tros de las Delegaciones Provinciales y en el registro general
de la Consejería de Educación y Ciencia, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los modelos de
reclamaciones y renuncias se encuentran a disposición de los
interesados en los Servicios de Información de las Delegaciones
Provinciales y Consejería de Educación y Ciencia, así como
en la página web de la Consejería.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas, durante el año 2003, al amparo
de la Orden que se cita, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas
a actividades informativas, divulgativas y de formación
relacionadas con la Unión Europea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General ha acordado hacer pública la relación de subvenciones
concedidas durante el año 2003, a las entidades públicas
y privadas que se indican en el Anexo y en la cuantía que
en el mismo se relaciona, solicitadas al amparo de la Orden
de 10 de marzo de 2003, que modifica la de 22 de abril
de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a actividades informativas, divulgativas
y de formación relacionadas con la Unión Europea y se realiza
la convocatoria para el año 2003 (BOJA núm. 58, de 26
de marzo de 2003).

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara Municipio Turístico
al municipio de Ronda (Málaga).

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo apro-
bada por el Parlamento de Andalucía en ejercicio de la com-
petencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma por
el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, crea la figura
del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en el
Capítulo II del Título II de la citada Ley.

En desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002, de 28
de mayo, de Municipio Turístico, regula los requisitos y el
procedimiento necesarios para acceder a la declaración de
Municipio Turístico, la cual se ha de efectuar mediante Acuerdo
del Consejo de Gobierno.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto,
el Ayuntamiento de Ronda solicitó con fecha 30 de diciembre
de 2002 la declaración de Municipio Turístico ante la Dele-
gación Provincial de Málaga de la Consejería de Turismo y
Deporte, acompañada de la documentación requerida por el
artículo 5 del citado Decreto, que se concreta en la siguiente:

1. Certificado del acuerdo plenario de la Corporación
municipal de fecha 30 de diciembre de 2002, relativo a la
solicitud de declaración de Municipio Turístico, formulada por
el Alcalde y adoptado por unanimidad de los miembros de
la Corporación, en observancia del artículo 4.3 del Decreto
158/2002, de 28 de mayo.

2. Certificado acreditativo de las visitas realizadas a la
Plaza de Toros de Ronda en el año 2001, expedido por el
gestor del mismo, de acuerdo con el sistema de conteo esta-
blecido: ticket de entrada.

3. Memoria descriptiva con el siguiente contenido:

A) Actuaciones y servicios que presta el municipio respecto
a los vecinos y a la población turística asistida, referidos a
las áreas que se enumeran en el artículo 3.1 del Decreto
de Municipio Turístico.

Se detallan las actuaciones y los servicios específicos que
el Ayuntamiento de Ronda ofrece a la población: saneamiento

y salubridad pública, protección civil y seguridad en lugares
públicos, defensa y restauración del patrimonio cultural y urba-
no, protección y recuperación del medio ambiente, información
turística, ordenación del tráfico de vehículos, suministro de
agua y alumbrado público, servicio de limpieza viaria, de reco-
gida y tratamiento de residuos y tratamiento de aguas resi-
duales, transporte colectivo urbano de viajeros (este servicio
público, que no es exigible en Ronda al no superar su población
los 50.000 habitantes, está siendo prestado como servicio
privado en virtud de la correspondiente concesión municipal,
siendo recorridos varios itinerarios urbanos), así como acti-
vidades, instalaciones culturales y deportivas y de ocupación
del ocio.

B) Descripción de la problemática que presenta la ade-
cuada prestación de dichos servicios, y de los proyectos que
resultaría necesario abordar.

Se analiza de manera pormenorizada la problemática que
afecta a cada uno de los servicios, así como los proyectos
de mejora que se consideran necesarios para solucionar las
dificultades planteadas.

C) Información sobre la liquidación del presupuesto del
año anterior a la presentación de la solicitud con valoración
detallada de ingresos y gastos de los servicios que efectiva-
mente se prestan, así como de los previstos para proyectos
y actuaciones futuras, con expresión de las diversas fuentes
de financiación.

La Memoria refleja la situación de ingresos y gastos del
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2001.

Con referencia a la información relativa a los ingresos
y gastos previstos para los proyectos y actuaciones futuras,
con expresión de las diferentes fuentes de financiación, se
aporta un cuadro en el que se refleja dicha información.

D) Información sobre el planeamiento urbanístico y su
repercusión en el turismo. Valoración de los aspectos con-
templados en el apartado 3 del artículo 3 del Decreto.

D.1. La ciudad de Ronda cuenta con un Plan General
de Ordenación Urbana anterior a la entrada en vigor de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. Res-
pecto a la valoración de los efectos medioambientales, el Plan
General de Ordenación Urbana se acoge al Plan Provincial
de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes
Protegidos de la Provincia de Málaga, siendo respetuoso con


